
MÉXICO Y LAS NACIONES UNIDAS: 
E L IMPERIO D E L D E R E C H O 
COMO OBJETIVO COMÚN 

S E R G I O G O N Z Á L E Z G Á L V E Z * 

A L C O N C L U I R L A primera guerra mundia l se creó l a L i g a de las Naciones con 
el objetivo pr imordia l de establecer u n mecanismo para prevenir conflictos 
armados futuros; sin embargo, en menos de dos décadas, fue patente que 
la L i g a había fracasado en su misión y que el mundo se encontraba ante 
otro conflicto de carácter universal. Cuando la segunda guerra mundia l es
taba por terminar, en 1945, representantes de 51 naciones se reunieron en 
San Francisco para redactar y f irmar la C a r t a de las Naciones Unidas y una 
nueva organización mundia l , cuyo f in es al igual que el de su antecesora, 
mantener l a paz internacional, se convirtió en realidad en octubre de ese 
mismo año. 

A h o r a , después de 30 años de trabajos, se discute si las Naciones Unidas 
han fracasado o han cumplido el propósito que sus fundadores le atr ibu
yeron. Los que destacan las limitaciones de l a Organización mundia l seña
lan que no sólo l a O N U ha fracasado en mantener la paz internacional, ya 
que desde 1945 han ocurrido más de 100 conflictos armados, 1 sino que la 
Organización tampoco ha tenido éxito en las áreas económica y social, en v i r 
tud de que, por una parte las propuestas aprobadas por sus órganos pr inc i 
pales para promover el desarrollo económico y social no han logrado dis
m i n u i r la brecha cada vez mayor que separa a los países ricos de los pobres 
y, por la otra, tampoco se han logrado adelantos significativos en las causas 
humanitarias. 

Esos críticos también señalan que l a falta de éxito de las Naciones Unidas 
no provocará necesariamente otro conflicto mundia l como ocurrió en el caso 
de l a L i g a , y esto no será gracias a los esfuerzos de las Naciones Unidas , 
sino debido al balance de terror que vive el mundo con los instrumentos de 
destrucción cada vez más certeros que desarrolla el hombre, en otras pa la 
bras, el mejor disuasivo de otra conflagración será el convencimiento de los 

* Servicio Exterior Mexicano. 
i Estadísticas del Instituto de Investigaciones sobre la Paz de Suecia ( S I P W ) . 
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posibles contendientes de que el poder aniquilador de las armas existentes 
garantiza que no habrá supervivientes n i victoriosos en u n próximo conflicto. 

Otros, afortunadamente aún la mayoría y entre ellos México, ven a las 
Naciones Unidas como una organización necesaria en u n mundo de interre-
lación y si bien reconocen que adolece de defectos estructurales, estiman 
que con voluntad política son superables y que, aceptando que l a O N U no 
tiene v ida propia, sino l a que le den los Estados que l a integran, l a misión 
primordial ahora es fortalecer a la Organización a f in de que pueda cum
pl ir mejor con sus funciones, además de que es difícil aceptar l a afirmación 
de que ha fracasado en su misión pr imordia l cuando en efecto ha sido el 
conducto para l a solución de cientos de conflictos. 

E l objetivo de este trabajo es hacer un somero análisis de l a participación 
de México en los trabajos de las Naciones Unidas , con especial referencia a 
los aspectos relacionados al desarrollo y codificación del derecho interna
c ional ; sin embargo, antes de comentar esos aspectos, parecería necesario 
recordar ciertos antecedentes sobre el origen de las Naciones Un idas que 
explican en parte algunos de los problemas a los que se enfrenta hoy en día. 

Recordemos que l a C a r t a de las Naciones Unidas , cuya redacción f inal 
tardó nueve semanas y que se firmó en el Teatro de l a Ópera de San F r a n 
cisco el 26 de junio de 1945, fue básicamente el resultado de u n acuerdo 
previo entre los países victoriosos de la segunda guerra m u n d i a l que i m p r i 
mieron a dicho documento, entre otras, las características siguientes: 

a) E l acuerdo logrado entre l a Unión Soviética, los Estados Unidos , F r a n 
cia, G r a n Bretaña y la.República de C h i n a respecto a lo que debía ser el 
mundo de l a posguerra, sugería l a conveniencia de asegurarse una posición 
predominante en la nueva Organización, que lograron en gran medida con 
l a aceptación, en l a C a r t a , de l a categoría de Miembros Permanentes del 
Consejo de Seguridad, cuyo concurso es necesario para adoptar cualquier 
decisión que afecte el mantenimiento de l a paz, según se establece en los 
artículos 23 y 27 de la C a r t a , prerrogativa conocida como el derecho de veto 
o regla de la unanimidad . 

Este criterio y l a condición de que para ser invitado a l a Conferencia de 
San Francisco era necesario que el país hubiera participado en l a guerra 
contra las potencias del E je , confirman que el criterio de los victoriosos pre
valeció al adoptar las decisiones importantes de esa etapa. 

b) O t r a característica a i configurar l a nueva Organización fue el con
vencimiento de que para mantener l a paz era necesario también que l a O r 
ganización tuviera facultades respecto a asuntos económicos y sociales. Este 
punto de vista no fue aceptado inicialmente por l a Unión Soviética que de
seaba que la Organización tuviera como meta única mantener l a paz y la 
seguridad internacionales y que veía poca base para aceptar l a ampliación 
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del campo de acción de l a Organización internacional que, lógicamente, 
tendría que basarse en un sistema económico cuya validez, por razones ideo
lógicas, se rehusaba a aceptar. E l necesario compromiso entre las dos po
siciones produjo como resultado que el capítulo de l a C a r t a de l a O N U sobre 
cooperación económica y social sea de los más débiles de todo el Pacto de 
San Francisco. 

c) Finalmente, como consecuencia de la experiencia de l a L i g a de las 
Naciones, cuyo Pacto trató de establecer u n sistema que operaba en forma 
más o menos automática a l aplicar sanciones de carácter económico y f inan
ciero contra u n Estado que violaba l a prohibición de hacer uso de l a fuerza, 
se incluyó en la C a r t a lo que algunos teóricos han dado en l lamar l a indis
pensable relación entre responsabilidad y poder, que se refleja en el hecho 
de conceder el monopolio decisorio para aplicar medidas coercitivas al C o n 
sejo de Seguridad en el que están protegidos los intereses y responsabilidades 
de los principales victoriosos de l a sesmnda contienda mund ia l pero definit i 
vamente no los de la comunidad internacional de nuestros días. 

D e las consideraciones anteriores el lector comprenderá las limitaciones 
de l a O N U para cumpl ir con su función en forma adecuada, con una C a r t a 
constitutiva basada más en criterios de poder que en u n principio democrá
t i co ; parecería que l a C a r t a , a pesar de los esfuerzos de nuestros países en 
la Conferencia de San Francisco, se firmó para reafirmar l a hegemonía 
de los victoriosos en l a segunda guerra mundia l en u n documento descara
damente político, que en ninguno de los capítulos básicos hace referencia 
a l derecho como fórmula para solucionar problemas o conflictos, por lo que 
ahora es difícil aceptar la tesis de que las decisiones impuestas por una i n 
mensa mayoría de países, muchas veces precisamente para tratar de f i jar 
normas de conducta, es lo que en realidad ha causado el debilitamiento 
de l a O N U . 

O P C I O N E S F U T U R A S D E L A O N U 

Respecto al papel de la O N U recordemos que el entonces Secretario Gene
ra l de las Naciones U n i d a s , D a g Hammarskjóld, para muchos el mejor f u n 
cionario internacional desde l a época de E r i c D r u m m o n d en los tiempos de 
l a L i g a , señaló en l a introducción a su Informe A n u a l a l a Asamblea (que 
cubre el periodo del 16 de junio de 1960 al 15 de junio de 1961) que los 
dos caminos a seguir eran claros: mientras algunos miembros conciben 
a la O N U como " u n a maquinar ia estática de conferencias para dialogar 
sobre conflictos de intereses e ideologías, apoyada por u n secretariado que, 
lejos de servir a los intereses de l a comunidad debía representar las ideolo
gías en pugna, otros miembros habían dado muestras de que. a l contrario, 
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veían a la Organización como u n instrumento dinámico, a través del cual 
los gobiernos buscarían reconciliación en las divergencias y los mejores me
canismos para prevenir conflictos y resolverlos cuando ocurrían. 

E l primero se basa en las tesis nacionalistas del pasado y, el segundo, en 
las necesidades del presente y del futuro en un mundo cada vez más diná
mico, donde aumenta cada día el número de países que tienen a su alcance 
armamentos de fuerza destructiva desconocida. Es decir, el primero se basa 
en l a tradicional filosofía del Estado soberano absoluto, siempre en compe
tencia armada, potencial o real, del que lo más que se puede esperar en 
el campo internacional, es que logre ajustarse a una coexistencia precaria ; 
mientras que el segundo prevé posibilidades para una acción interguber
namental y abre nuevos conductos o caminos para desarrollar formas más 
efectivas de cooperación internacional. 

Creemos que las Naciones Unidas , en 1977, continúan luchando por lograr 
el paso de la primera a la segunda tesis planteada y que, en esa lucha, un 
país con las características de México tiene l a obligación de coadyuvar para 
que así ocurra, incluso como medida de autoprotección en u n mundo con las 
características geopolíticas del nuestro, en el que el relajamiento en l a lucha 
ideológica entre las dos superpotencias impl i ca el necesario entendimiento 
entre ellos respecto a áreas de influencia o hegemonía, en detrimento de los 
intereses de nuestros países, u n mundo donde el abismo económico entre los 
ricos y los pobres es cada vez mayor ; u n mundo donde los países producto
res de materias primas han descubierto l a fuerza que les da asociarse y u t i 
l izar sus productos de exportación con fines políticos y económicos; un 
mundo donde hay regiones en que aún se discrimina al hombre con base en 
su color, dejándole como única, alternativa la violencia para el iminar l a injus
t i c ia ; u n mundo donde l a galopante tecnología nuclear hace cada vez más 
difícil su control y mult ip l i ca los peligros de una guerra nuclear, sea inten
cional o por accidente. 

A C T U A C I Ó N D E M É X I C O 

E n ese marco de acción, México h a sentido que su interés es el de-Naciones 
Unidas y así lo ha expresado por voz de sus representantes en varias oca
siones. L a pr imera , en 1946, cuando el doctor Casti l lo Nájera señaló como 
uno de los objetivos de México al ingresar a dicho organismo internacional 
l a "necesidad'de que l a convivencia entre los Estados se desarrolle armóni
camente bajo el imperio del derecho". E n esa ocasión indicamos que sólo 
una Organización de las Naciones Unidas fuerte evitará su propio des
crédito y que su labor se limite a registrar acontecimientos de trascen
dencia mu nd i a l que se desarrollan sin su intervención, de ahí que — c o n t i -
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nuó señalando el representante mexicano— se imponga l a necesidad de ace
lerar l a consolidación de la paz, mediante los instrumentos internacionales 
que l iquiden la incertidumbre, y de que l a discusión de esos convenios se 
lleve a efecto, dentro del marco de nuestra Organización, o cuando menos, 
con l a igualdad de derechos de todos los países que integraron el núcleo de 
las Naciones Unidas . 2 

C a s i un año después, el 17 de septiembre de 1947, Torres Bodet igual 
mente señaló, en nombre de nuestro país, l a urgencia de consolidar las N a 
ciones Unidas , corrigiendo algunos de los errores que se habían cometido 
a l crearla, refiriéndose al derecho de veto, aclarando que el problema no 
era l a existencia de ese privilegio, sino l a forma como lo ejercen los M i e m 
bros Permanentes del Consejo de Seguridad. 

A ese respecto Jaime Torres Bodet d i jo : "por huir de l a unanimidad del 
conjunto que cristalizó en la Sociedad de las Naciones, tan difícil en m u 
chos casos, creímos posible la unanimidad de aquellos que tienen, entre sí. 
probabilidades mayores de oposición. N o es extraño, por tanto, que desde 
l a I Asamblea General de las Naciones Unidas se haya suscitado un movi 
miento, en el que México participó, con objeto de precisar el ejercicio del 
veto. E l resultado de ese movimiento fue una resolución de l a Asamblea 
urgiendo a los Miembros del Consejo a f in de que usaran el veto con la 
discreción indispensable para que las funciones primordiales de nuestro 
organismo no se vieran entorpecidas. E l veto nació de la guerra misma, como 
condición suplementaria de seguridad para aquellos que teniendo mayores 
recursos y, por consiguiente, más fuerza, deben también tener responsabilidad 
m a y o r " . 3 ' 

C o m o clara muestra de esa continuidad de objetivos cabe señalar que 
el canciller Santiago Roe l señaló recientemente la adhesión de México al 
pr incipio de la democratización de los organismos internacionales de los que 
formamos parte, así como nuestra decisión de mantener incólumes los p r i n 
cipios tradicionales en que se basa nuestra política exterior. 4 

L a s intervenciones citadas señalan unas de las metas de México como 
miembro de las Naciones Unidas , y la congruencia con que hemos actuado 
p a r a alcanzarlas, según fueron definidas en forma más completa en u n do
cumento que todo estudioso de l a trayectoria de México en las Naciones 

2 Intervención de Francisco Castillo Nájera, el 24 de octubre de 1946, en la 35a. 
Sesión Plenaria de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

3 Intervención de Jaime Torres Bodet, el 17 de septiembre de 1947, en la 82a. 
Sesión Plenaria de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

* Discursos del señor licenciado Santiago Roel, Secretario de Relaciones Exteriores 
pronunciados en el homenaje al general Lázaro Cárdenas en la Cancillería, el 20 de 
mayo de 1977 y en la Séptima Reunión Ordinaria de la Asamblea General de la O E A 
celebrada en Grenada en junio de 1977. 
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Unidas debe conocer, me refiero a los comentarios de México a l proyecto 
de Dumbarton Oaks para crear una organización internacional, del cual 
considero conveniente destacar las ideas siguientes cuya vigencia aún ahora 
nadie disputa: 

1) A f in de asegurar el adecuado cumplimiento de sus objetivos, la orga
nización internacional deberá definir con c lar idad los derechos y deberes de 
los Estados que la integran, así como los derechos y deberes internacionales 
del hombre . ' 

2) L a organización deberá tener carácter universal. 
3) L a organización internacional deberá reconocer la posibilidad de que 

existan organizaciones regionales que coadyuven en el cumplimiento de los 
objetivos comunes. 

4) N o deberá cometerse nuevamente el error del Pacto de l a Sociedad 
de Naciones de aceptar la fórmula de la unanimidad para l a adopción de 
decisiones, que fue, en resumidas cuentas, una de las causas de su fracaso. 

5) L a r e g l a f u n d a m e n t a l d e c o n d u c t a d e l o s E s t a d o s M i e m b r o s d e b e s e r 
e l d e r e c h o i n t e r n a c i o n a l . 

6) Se reconoce el concepto de seguridad colectiva ante una agresión ple
namente tipif icada. 

7) Debe darse u n carácter superior en jerarquía a l a de otros órganos 
a la Asamblea General , donde están representados todos los Estados M i e m 
bros. 

8) Es fundamental reconocer que el mantenimiento de la paz exige avan
zar hacia u n desarme global que incluya necesariamente la reducción de los 
armamentos nacionales a l mínimo compatible con l a seguridad de sus res
pectivos territorios y con la ejecución de las obligaciones internacionales 
contraídas mediante convenios. 

9) E l tradicional concepto de paz, que impl i caba simplemente la cesa
ción de toda actividad bélica, ha sido modif icado por l a necesidad de ela
borar una estrategia global para mantener l a paz, que implique no sólo l a 
eliminación de l a guerra como instrumento de política sino la adopción 
de medidas económicas y sociales. 

Y a in ic iada l a tarea formal de las Naciones Unidas , el mundo empezó a 
v iv i r la etapa l lamada de l a guerra fría en que se desmoronaron los acuerdos 
de las potencias victoriosas de la segunda guerra m u n d i a l , para iniciar una 
lucha por el predominio entre la Unión Soviética y los Estados Unidos y 
cuando esa situación provocó una crisis en l a O N U , México, por voz de Luis 
Pad i l la Ñervo, formuló el 28 de septiembre de 1948 l a primera excitativa a 
las grandes potencias, en l a Organización, hac ia el compromiso, l a tolerancia 
y l a necesidad de consolidar l a paz, lo cúal ningún país se había atrevido a 
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hacer hasta entonces, quizás por temor a provocar la i ra de alguno de los 
dos grandes. 5 

D i c h a exhortación a las grandes potencias en un momento crucial se con
virtió en l a resolución 190 ( I I I ) , aprobada por consenso en la Asamblea 
Genera l , en l a cual expresamente se recuerda u n párrafo de la Declaración 
de Y a l t a del 11 de febrero de 1945 en la que C h u r c h i l l , Roosevelt y Stal in 
reaf irmaron su deseo de construir, en colaboración con las demás naciones 
pacíficas, u n o r d e n m u n d i a l r e g i d o p o r e l d e r e c h o y consagrado a los inte
reses de l a paz, la seguridad, la libertad y la prosperidad de toda l a h u 
m a n i d a d . 

México ha pugnado por convertir el imperio del derecho en una realidad 
a través de 30 años de actividad congruente mediante importantes in i c ia 
tivas, entre las cuales destacamos sólo algunas. E n primer lugar recordemos 
que, como lo señaló Jorge Castañeda en la Comisión Jurídica de l a A s a m 
blea General , el 9 de noviembre de 1960, "es necesario reconocer que desde 
el f ina l de l a guerra han ocurrido, tanto en el orden político como en el 
económico y social, importantes fenómenos que no pueden dejar de ejercer 
u n a tremenda influencia en el derecho internacional ; ha cambiado lo que 
podría llamarse l a geografía del derecho internacional y ahora l a creación 
de esta ciencia ya no es prerrogativa de las naciones que heredaron l a t ra 
dición cultural de Occidente, sino una tarea común a todos los miembros 
de l a comunidad universal" . 6 ' 

C o n base en esa afirmación México ha tratado de apoyar las iniciativas 
tendientes a actualizar y desarrollar el derecho internacional a través de l a 
elaboración de convenciones y códigos de conducta con la participación de 
todos los Estados Miembros. 

Además de esta posición de principio , que se ha reflejado en la elabora
ción de convenciones sobre el derecho del mar, del derecho de los tratados 
y de las relaciones e inmunidades diplomáticas y consulares, así como en los 
códigos de conducta sobre transnacionales y sobre transferencia de tecnolo
gía, debemos recordar que nuestras propuestas no se han l imitado a una 
sola área de act ividad sino que se han ampliado a, entre otras, cuestiones 
coloniales. Por ejemplo, recordemos las ideas presentadas por México sobre 
el problema de África del Sur respecto a las conveniencia de que la Corte 
Internacional de Justicia examinara la legalidad o ilegalidad de l a pre
sencia de ese país racista en el territorio de África ^Sudoccidental que 
culminó finalmente, a petición del Consejo de Seguridad —según su reso
lución 276, de 1970— en una opinión consultiva de la c i j del 21 de junio 

5 Intervención de Luis Padilla Ñervo, el 28 de septiembre de 1948, en la 147a. 
Sesión Plenaria de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

« Intervención de Jorge Castañeda, el 9 de noviembre de 1960, en la 665a. Se
sión de la Sexta Comisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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de 1971, en que se confirmó l a obligación de África del Sur de abandonar 
N a m i b i a , la cual lamentablemente ese gobierno no ha aceptado hasta la 
fecha, como tampoco ha cumplido con las resoluciones sobre l a materia 
adoptadas tanto por el Consejo de Seguridad como por la Asamblea Gene
r a l , actitud que tipif ica un caso en el que l a población de dicho territorio 
tiene el derecho natural y jurídico de hacer uso de l a fuerza para lograr 
su independencia y autodeterminación. 

E n otra área de la codificación, l a relativa al mantenimiento de la paz 
internacional, México colaboró en el esfuerzo realizado para definir lo que 
debe entenderse por agresión conforme a l artículo 39 de la C a r t a de las N a 
ciones Unidas que concluyó con éxito y participó activamente en la idea de 
codificar los principios jurídico-políticos incorporados en el artículo 2 del 
capítulo I de l a Car ta , que culminó con l a adopción, en 1970, de l a resolu
ción 2625 ( X X V ) . N o debemos olvidar que México también colaboró en 
forma importante en l a propuesta para codificar los principios de las rela
ciones económicas internacionales en una C a r t a de Derechos y Deberes Eco 
nómicos de los Estados, aprobada en 1974 en l a O N U , y que actualmente 
está empeñado en la tarea de actualizar la C a r t a de las Naciones Unidas 
en u n esfuerzo que presenta numerosos problemas, en virtud de la oposi
ción a cualquier modificación constitucional de los Miembros Permanentes 
del Consejo de Seguridad que e l imina cualquier posibilidad, debido a que 
el artículo 108 de la C a r t a da a los Miembros Permanentes del Consejo de 
Seguridad veto sobre cualquier enmienda. 

D E F I N I C I Ó N D E L A A G R E S I Ó N 

Los esfuerzos para definir, jurídicamente hablando, el alcance de lo que 
constituye una agresión armada culminaron en 1974 cuando l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas adoptó su resolución 3314 ( X X I X ) anexo 
a l a cual se incluyó una definición de lo que es agresión en el contexto del 
artículo 39 de la C a r t a 7 que señala l a facultad del Consejo de Seguridad 
para determinar la existencia de toda amenaza a la paz, quebrantamiento 
de l a paz o acto de agresión, l a cual presenta las características siguientes: 
a) reconoce en principio que el que primero hace uso de l a fuerza entre 
dos contrincantes es el agresor, derrotándose l a tesis mantenida por algunos 
países occidentales de que para calif icar a l agresor era necesario He^. -br ir 
si había habido intención agresiva o n o ; b) incluye una lista enunciativa no 
l imitat iva , de actos típicos de agresión, sin menoscabo de la facu l tad 'de l 
Consejo de Seguridad para determinar otros actos que constituyen agresión, 

7 Véase el anexo 1 al final del artículo. 
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y c) reconoce, en términos más o menos claros, que cualquier acto de fuerza 
de u n pueblo privado de su libertad o sujeto a cualquier otra forma de do
minación extranjera contra la potencia colonialista, no podrá ser conside
rado como u n acto de agresión. 

D u r a n t e l a negociación de esta importante inic iat iva, México puso énfasis 
en que l a definición de la agresión servirá, en una época en que la opinión 
pública influye cada vez más en la evolución de los asuntos internacionales, 
como u n a guía que ilustrará a l a opinión pública y le facilitará el enjuicia
miento de l a actitud de los gobiernos, ya sea del propio o de los ajenos, 
además de l a uti l idad que tendrá para el Consejo de Seguridad y la A s a m 
blea a l examinar un conflicto. 

Respecto al contenido de l a definición sostuvimos, con resultados posi
tivos, que el texto debía reflejar claramente que la Organización de las N a 
ciones Unidas , a través de sus órganos competentes, debe mantener un mo
nopolio v i r tua l de la facultad calif icadora y decisoria sobre cualquier uso 
de l a fuerza, señalando claramente que l a única excepción a esa centraliza
ción está en el ejercicio del derecho de legítima defensa y esto únicamente 
en caso de u n ataque armado, derecho que no podrá ejercitarse bajo n i n 
guna otra circunstancia, sean amenazas graves o la violación de deberes 
internacionales. 

C o m o corolario de lo anterior — y siempre con l a intención de l imitar 
jurídicamente al máximo a un posible agresor— sostuvimos la tesis que 
finalmente quedó reflejada en la definición, de que el que primero hace 
uso de l a fuerza debe ser considerado u n agresor, salvo prueba en contrario, 
pues aquellos que sostienen que l a cuestión consiste no en quién ha cruzado 
la frontera o atacado primero, sino en quién ha preparado la guerra, no 
han tomado en cuenta que en la actualidad la preparación para una guerra 
se confunde con la carrera de armamentos, resultando imposible determinar 
al agresor, a menos que se haga u n estudio histórico o estratégico de las 
razones por las que cada contendiente empezó a aumentar su armamento, 
además de lo difícil que sería trazar una línea entre la preparación para 
l a legítima defensa y la preparación para l a guerra agresiva. 

A u n q u e tuvo que evitarse la mención de importantes conceptos ante la 
divergencia de opiniones, cabe destacar que las dos preocupaciones funda
mentales de México al redactar l a definición eran, por un lado, evitar que 
el concepto de legítima defensa colectiva pudiera ampliarse a casos que no 
fueran u n ataque armado, dando así mayores posibilidades para que con 
base en acuerdos regionales se legit imara el uso de la fuerza, contrariando 
el artículo 51 de l a C a r t a , y que se dejará a l a interpretación'la posibilidad 
de que los organismos regionales apl iquen medidas coercitivas contrariando 
el artículo 53. Ambos conceptos fueron considerados, sobre todo a la luz 
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de l a práctica de l a O E A y ante l a imposibil idad de lograr acuerdo se deci
dió eliminar toda referencia al problema lo que sin duda representa una 
seria laguna en el desarrollo del concepto de no agresión. 

Como se recordará, y aunque no existe una definición técnica de lo que es 
una medida coercitiva, México ha mantenido, con base en lo que señala l a 
Corte Internacional de Justic ia en el caso "Expenses Case", de 1962, y a lgu
nos prestigiados internacionalistas que, para que una medida sea calif icada 
de coercitiva, es necesario que reúna los elementos siguientes: 1) que i m 
plique siempre un principio de coerción contra un Estado o alguna auto
r i d a d ; 2) que su propósito sea la prevención o supresión de amenazas a la 
paz, quebrantamientos de la paz o actos de agresión, tesis que no es acep
tada por aquellos que sostienen las ventajas políticas de que los organismos 
regionales puedan aplicar sanciones sin la previa autorización del Consejo 
de Seguridad de la O N U , entre los que como es lógico suponer no se cuenta 
México. 

P R I N C I P I O S D E D E R E C H O I N T E R N A C I O N A L R E L A T I V O S A L A S R E L A C I O N E S 
D E A M I S T A D Y C O O P E R A C I O N E N T R E L O S E S T A D O S 

Por resolución 1505 ( X V ) , del 12 de diciembre de 1960. la Asamblea G e 
neral de las Naciones Un idas decidió inc luir el tema titulado " L a b o r futura 
en materia de codificación y desarrollo progresivo del derecho internacional" 
que fue la base para que al año siguiente, un grupo de delegaciones de 
países N o Alineados propusieran la inclusión del tema titulado " E x a m e n 
de los principios referentes a la coexistencia pacífica de los Estados" aunque, 
con base en una propuesta de los Estados Unidos y otros países, se trans
formó en " L a s relaciones de amistad y l a cooperación entre los Estados de 
conformidad con la Car ta de las Naciones U n i d a s " , en v irtud de l a conno
tación política que algunos atribuyeron al término "coexistencia pacífica" 
o sea la doctrina proclamada por la Unión Soviética en un momento deter
minado de la posguerra. 

Esta enmienda fue aceptada por los autores del proyecto original , con el 
sentir general de la Comisión de que la frase "coexistencia pacífica de los 
Estados" tenía un significado histórico exactamente igual al propuesto por 
Estados Unidos adoptándose en ese entendimiento la resolución 1686 ( X V I ) . 

Esta resolución inició el proceso tendiente a adoptar una declaración que 
desarrollara los principios de derecho internacional incluidos en el artículo 2 
del capítulo I de la C a r t a de San Francisco, con el objetivo de definirlos 
más claramente v hacerlos de más fácil aplicación, convencidos de que cuan
do los Estados acceden a solucionar sus diferencias por medios jurídicos y 
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respetan los derechos de los demás Estados, se pueden establecer verdaderas 
relaciones de amistad y de cooperación. 

Durante el proceso de negociación de este documento se presentaron v a 
rias iniciativas tendientes a determinar cuáles eran los principios sujetos a 
estudio, decidiéndose finalmente iniciar el trabajo con los siguientes: a) el 
pr inc ip io de que los Estados, en sus relaciones internacionales, se absten
drán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra l a integridad 
territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier 
otra forma incompatible con la Car ta de las Naciones U n i d a s ; b) el p r i n 
cipio de que los Estados arreglarán sus controversias internacionales por 
medios pacíficos de tal manera que no se ponga en peligro l a paz o la segu
r idad internacionales n i la just ic ia : c) la obligación de no intervenir en los 
asuntos de jurisdicción interna de los Estados; y d) el principio de la igual 
dad soberana de los Estados; agregándose posteriormente otros dos: la obl i 
gación de los Estados de cooperar entre sí y el importante principio de la 
igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos. 

Previamente a la elaboración de los principios, la Comisión Jurídica llevó 
a cabo un interesante debate sobre la forma en que debían presentarse los 
resultados de ese trabajo, es decir, si debía establecerse como objetivo una 
convención, u n código o declaración o una resolución; México formuló al 
respecto algunas consideraciones que conviene recordar, comenzando por 
destacar que entre las fuentes del derecho internacional reconocidas tradicio-
nalmente, y enunciadas en el artículo 38 del Estatuto de l a Corte Interna
cional de Justic ia , no se hace mención alguna a las decisiones adoptadas por 
los organismos internacionales, desconociendo su cada vez más importante 
contribución al desarrollo del derecho internacional. 

Se admite generalmente que la base legal de una decisión de este tipo se 
encuentra en la aceptación de los Estados a las normas p e r se y, en ese caso, 
la adopción de una resolución en un organismo internacional sólo estaría 
confirmando una regla consuetudinaria de derecho internacional, o sea de 
l e x l a t a . Además deben considerarse otros elementos al calcular el Valor jurí
dico de una decisión como fuente de derecho internacional, entre ellos, por 
e jemplo: el prestigio de la Organización mundia l , l a intención del cuerpo 
al adoptar l a misma y la votación que logró. Como muestra de lo anterior 
se puede recordar el tratamiento dado en la asamblea al Proyecto de D e 
claración sobre Derechos y Deberes de los Estados, respecto al cual no cabe 
duda que la Asamblea dejó bien claro que no intentaba otorgarle valor 
jurídico alguno a l adoptar una resolución. 

A l contrario del caso citado, cabe mencionar las resoluciones "Declaración 
sobre l a concesión de independencia a los países y pueblos coloniales" —1514 
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( X V ) de la Asamblea G e n e r a l — y l a que confirma el derecho de los pue
blos a la soberanía permanente sobre sus recursos naturales, int i tu lada "So
beranía permanente sobre los recursos naturales de los países en desarrollo 
y expansión de las fuentes internas de acumulación para el desarrollo eco
nómico" —2692 ( X X V ) de la Asamblea Genera l—, decisiones que sin duda 
concretan, aclaran y precisan reglas de derecho internacional ya consagra
das por la costumbre internacional. 

N o podemos dejar de mencionar que la contribución mexicana a la ela
boración de los principios de derecho internacional incorporada en la reso
lución 2625 ( X X V ) 8 de l a Asamblea General fue sustancial a l lograr, des
pués de difíciles esfuerzos, l a aceptación unánime de una adecuada defini
ción de lo que debe entenderse como no intervención de u n Estado en los 
asuntos de otro, que inclusive los Estados Unidos llegaron a negar pública
mente, arguyendo que l a C a r t a de la O N U exclusivamente prohibe l a inter
vención de la Organización en los asuntos internos de u n Estado. L a ac
titud de México respecto a este principio se basó en los artículos sobre no 
intervención de la C a r t a de la Organización de los Estados Americanos y 
en la Declaración sobre l a inadmisibi l idad de l a intervención en los asun
tos internos de los Estados y protección de su independencia y soberanía 

resolución 2131 ( X X ) , aprobada también por l a Asamblea General so
bre ese tema después de l a invasión a República Dominicana . 

Quizás el otro principio , en cuya definición la participación mexicana 
fue notoria, fue el relativo a la prohibición de la amenaza o el uso de la fuer
za, respecto al cual presentamos el primer proyecto que sirvió de base para 
posteriores negociaciones logrando además inc lu ir el deber de abstenerse de 
actos de represalia, que confirma por pr imera ocasión en u n texto legal de 
aplicación universal la decisión adoptada por el Consejo de Seguridad, el 
9 de abri l de 1964, cuando expresamente condenó l a represalia armada de 
la G r a n Bretaña contra u n país árabe, como incompatible con los propó
sitos y principios de las Naciones Unidas . 

Además, en una negociación conjunta de los países latinoamericanos se 
incorporó como corolario de la prohibición al uso de l a fuerza, l a prohib i 
ción de ocupar militarmente un territorio y la prohibición de reconocer 
como legal cualquier adquisición territorial derivada de l a amenaza o el uso 
de la fuerza, cuya aplicación en situaciones actuales sigue siendo funda
mental. 

Quizás los dos principios incluidos en l a Declaración cuva negociación 
fue más difícil y por lo tanto son los más modestos en sus conceptos, son el 
principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación'de los 
pueblos y el de la solución pacífica de los conflictos. 

s Anexo 2. 
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E l primero debido a que mientras las potencias coloniales mantuvieron 
que los capítulos X I y X I I de la Car ta aceptan l a existencia jurídica de 
colonias, África, As ia y América L a t i n a , con el decidido apoyo socialista, 
sostuvieron que las disposiciones de la C a r t a sobre el régimen de adminis
tración f iduciar ia han quedado d e j a c t o superadas al adoptarse l a famosa 
resolución 1514 ( X V ) que declara el derecho de todos los pueblos y países 
sujetos a u n régimen colonial a su inmediata autodeterminación e indepen
dencia, criterio cuya validez se confirma año tras año al examinarse el i n 
forme del Comité creado con objeto de aplicar dicha resolución. 

L a s dos cláusulas que permitieron el compromiso sobre este tema fueron: 
una, l a que establece explícitamente l a posibilidad de que el ejercicio de 
autodeterminación no necesariamente debe culminar en l a independencia, 
sino también en l a libre asociación o integración con u n Estado indepen
diente, y la otra, que establece la integridad territorial como elemento l i 
mitante en el ejercicio de l a autodeterminación. 

Por su parte, las posibilidades de avanzar en forma significativa en el 
desarrollo de los principios de solución pacífica de conflictos en l a m u l t i -
c itada Declaración fueron limitadas debido básicamente a la desconfianza 
de los países que adquirieron su independencia en los años sesenta, que 
constituyen u n número importante para aceptar l a aplicación de una solu
ción pacífica con base en u n cuerpo de derecho internacional creado a sus 
espaldas, e inclusive en contra de sus intereses, así como l a insistencia de 
los países occidentales de otorgar una prior idad, injustif icada por cierto, a 
l a Corte Internacional de Justicia como el órgano adecuado para l a so
lución de todos los conflicto;,. 

C A R T A D E L A O N U 

E l 17 de diciembre de 1974 l a Asamblea General adoptó l a resolución 3349 
( X X I X ) , mediante l a cual se decidió establecer u n comité a d h o c sobre la 
C a r t a de las Naciones Unidas con el mandato de examinar "las observa
ciones que presenten los gobiernos sobre ese tema, las propuestas concretas 
que lleguen a formularse con miras de complementar l a capacidad de las 
Naciones Unidas y cualquier otra propuesta sobre el funcionamiento de las 
Naciones Unidas que no requiera la introducción de reformas a la C a r t a " . 

Este tema, al que México no había prestado su apoyo en l a fase inic ia l 
debido, entre otras cosas, a l patrocinio del grupo de países que tradicional-
mente han tratado de modificar la C a r t a con fines egoístas para ganarse un 
puesto como Miembros Permanentes del Consejo de Seguridad, ahora se 
presenta con diferentes características, a l permitir el análisis de iniciativas 
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que podrían impl icar enmiendas a l a Car ta como propuestas que no requie
ren la ratificación a que se refiere el artículo 108; ante este nuevo enfoque, 
México h a presentado una serie de iniciativas, aunque persiste u n a c lara 
divergencia de opinión entre la Unión Soviética y otros países socialistas, 
apoyados por Franc ia y l a G r a n Bretaña, que mantienen que no debe m o d i 
ficarse n i una coma de la C a r t a de San Francisco ante el temor de perder 
el derecho de veto y aquellos otros países que, como México, consideran 
que si bien deben respetarse los elementos básicos de la C a r t a , existen cláu
sulas obsoletas y capítulos que requieren actualización. 

A u n cuando este trabajo sólo comienza, bien podemos mencionar que 
entre las ideas avanzadas por nuestro país están la necesidad de reestruc
turar los sectores económico y social del sistema de las Naciones Unidas , a 
f in de poder aplicar adecuadamente los principios del Nuevo O r d e n E c o 
nómico Internacional ; una nueva exhortación a l a Asamblea General , s i 
mi lar a l a que formuló Pad i l la Ñervo hace 20 años, a f in de que los Estados 
miembros demuestren su fe en la Organización sometiendo a ese foro todo 
asunto o situación que conforme a l a C a r t a sea de l a competencia de l a 
O N U , in ic iat iva que de aprobarse sería una respuesta a l a cada vez más 
peligrosa tendencia de negociar fuera de las Naciones Unidas temas impor
tantes, como por ejemplo las llamadas Conversaciones SALT, l a Conferencia 
sobre Cooperación Económica Internacional y algunas de las posibles solu
ciones a los problemas de Rodesia y África del Sur. 

Además hemos propuesto en ese tema reforzar el mecanismo para la 
elaboración del derecho internacional, a l sugerir l a creación de comités a d 
h o c que complementen el trabajo de la Comisión de Derecho Internacional, 
cuya agenda no permite l a inclusión de otros temas, y sugerimos una re
visión general de la teoría sobre las fuentes del derecho internacional a f in 
de tomar en cuenta el valor de algunas decisiones de los organismos inter
nacionales. 

Aunque a toda luz son obsoletos, no hemos sugerido l a eliminación de las 
referencias — e n los artículos 53 y 107— a los Estados enemigos, sino hemos 
propuesto que los Estados miembros formulen observaciones sobre l a posi
b i l idad de eliminarlos en v ir tud de que, según algunos, esa eliminación tiene 
implicaciones que afectan la situación jurídica de las tropas aliadas en Ber
lín y en A l e m a n i a en general. 

C o n su tradicional posición militante en cuestiones de desarme, México 
h a propuesto, como parte de la actualización, toda una nueva estructura 
para el tratamiento de esos problemas a nivel global que garantice l a par 
ticipación de Franc ia y de l a República Popular C h i n a en esas negociaciones. 

Igualmente hemos sugerido l a iniciación de negociaciones para concertar 
una convención sobre l a solución pacífica de conflictos, que desarrollaría el 
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artículo 33 de l a C a r t a de l a O N U y l a parte correspondiente de l a Declara
ción de los principios de derecho internacional relativos a las relaciones de 
amistad y cooperación entre los Estados. 

México ha propuesto, también, se realice una revisión general del estado 
que guarda l a aplicación del artículo 43 de la Car ta , relativo a las opera
ciones para el mantenimiento de l a paz, que consideramos fundamental 
para que la Organización pueda cumpl ir con las funciones que se le han en
comendado. 

E n este artículo hemos tratado de demostrar el énfasis de l a actuación de 
México en las Naciones Unidas en lo que podríamos calificar como l a bús
queda del imperio del derecho en las relaciones internacionales, siempre 
con l a intención de dar a la Organización mundia l una estructura más de
mocrática, mediante el establecimiento de normas que el iminen l a fase de 
interdeterminación y subjetivismo a que está sujeto el juicio político según 
el criterio impuesto por los países victoriosos de la segunda guerra mundia l 
en l a Conferencia de San Francisco, el cual obviamente no responde más a 
las necesidades del mundo moderno'. 

L o s éxitos de las Naciones Unidas en este campo tienen importancia en 
cuanto a que ayudan a restablecer el equilibrio de los factores en que se basa 
la convivencia humana en el difícil camino hacia formas más perfectas de 
organización supranacional. 

A N E X O 1 

Definición d e l a agresión* 

L a A s a m b l e a G e n e r a l , 

Basándose en el hecho de que uno de los propósitos fundamentales de las 
Naciones Unidas es mantener l a paz y la seguridad internacionales y adop
tar medidas colectivas eficaces para prevenir y el iminar amenazas a l a paz 
y para suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de l a paz, 

R e c o r d a n d o que el Consejo de Seguridad, en conformidad con el Artícu
lo 39 de la C a r t a de las Naciones Unidas , determinará l a existencia de toda 
amenaza a la paz, quebrantamiento de l a paz o acto de agresión y hará re
comendaciones o decidirá qué medidas serán tomadas de conformidad con 
los Artículos 41 y 42 para mantener o restablecer l a paz y l a seguridad i n 
ternacionales, 

R e c o r d a n d o también el deber de los Estados, conforme a l a Car ta , de 

arreglar sus controversias internacionales por medios pacíficos de tal mane¬

* Anexo a la resolución 3314 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

http://de.la.Oarta.de
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ra que no se pongan en peligro l a paz, la seguridad y la justicia interna
cionales. 

T e n i e n d o p r e s e n t e que nada de lo dispuesto e n l a presente Definición po
drá interpretarse en ningún sentido q u e afecte el alcance d e las disposicio
nes d e l a C a r t a relativas a las funciones y poderes d e los órganos de las N a 
ciones Unidas , 

C o n s i d e r a n d o también q u e , en vista de q u e la agresión constituye l a for
m a más grave y peligrosa del uso ilegítimo de l a fuerza y de qué , con l a 
existencia de armas d e destrucción en masa de todo tipo, entraña l a posible 
amenaza de u n conflicto mundia l con todas Sus consecuencias catastróficas, 
debería definirse l a agresión en la etapa actual , 

R e a f i r m a n d o e l deber de los Estados de abstenerse de hacer uso de l a 
fuerza armada para privar a los pueblos de su derecho a l a libre determi
nación, l ibertad e independencia, o para alterar su integridad territorial, 

R e a f i r m a n d o también que el territorio de u n Estado es inviolable y no 
podrá ser objeto, n i siquiera transitoriamente, de ocupación mi l i tar n i de 
otras medidas de fuerza tomadas por otro Estado en contravención de ía 
C a r t a , y que no podrá ser objeto de adquisición por otro Estado como re
sultado de tales medidas o de la amenaza de recurrir a ellas, 

R e a f i r m a n d o además las disposiciones de l a Declaración sobre los p r i n 
cipios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a 
la cooperación entre los Estados de conformidad con la C a r t a de las N a 
ciones Unidas , 

C o n v e n c i d a de que l a adopción de una definición de l a agresión debería 
producir el efecto de disuadir a u n agresor potencial, facilitaría l a deter
minación de actos de agresión y la aplicación de medidas para suprimirlos, 
y permitiría asimismo proteger los derechos y legítimos intereses de l a víc
t ima y prestarle ayuda, 

E s t i m a n d o que, si bien ha de considerarse l a cuestión de si se h a come
tido u n acto de agresión a la luz de todas las circunstancias de cada caso 
concreto, conviene, no obstante, formular principios fundamentales que sir
van de directrices para ta l determinación, 

• A d o p t a l a siguiente Definición de l a agresión: 

Artículo l 

L a agresión es el uso de la fuerza armada por u n Estado contra l a sobe
ranía, l a integridad territorial o l a independencia política de otro Estado, 
o en cualquier otra forma incompatible con l a C a r t a de las Naciones U n i 
das, tal como se enuncia en l a presente Definición. 

N o t a e x p l i c a t i v a : E n - esta Definición e l término "Estado ' ' : 
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a) Se uti l iza sin perjuicio de las cuestiones de reconocimiento o de que 
u n Estado sea o no Miembro de las Naciones U n i d a s ; 

/;) Incluye el concepto de u n "grupo de Estados", cuando proceda. 

Artículo 2 

E l primer uso de la fuerza armada por un Estado en contravención de la 
C a r t a constituirá prueba p r i m a f a c i e de un acto de agresión, aunque el C o n 
sejo de Seguridad puede concluir, de conformidad con l a C a r t a , que la 
determinación de que se ha cometido u n acto de agresión no estaría justi 
f i cada á l a luz de otras circunstancias pertinentes, incluido el hecho de que 
los actos de que se trata o sus consecuencias no son de suficiente gravedad. 

Artículo 3 

C o n sujeción a las disposiciones del artículo 2 y de conformidad con ellas, 
cualquiera de los actos siguientes, independientemente de que haya o no 
declaración de guerra, se caracterizará como acto de agresión: 

a ) L a invasión o el ataque por las fuerzas armadas de u n Estado del te
rr i tor io de otro Estado, o toda ocupación mil i tar , aun temporal, que resul
te de dicha invasión o ataque, o toda anexión, mediante el uso de l a fuer
za, de l territorio de otro Estado o de parte de él; 

b ) E l bombardeo, por las fuerzas armadas de u n Estado, del territorio 
de otro Estado, o el empleo de cualesquiera armas por u n Estado contra el 
territorio de otro Estado ; 

c ) E l bloqueo de los puertos o de las costas de u n Estado por las fuerzas 
armadas de otro Estado ; 

d) E l ataque por las fuerzas armadas de u n Estado contra las fuerzas ar
madas terrestres, navales o aéreas de otro Estado, o contra su f lota mercan
te o aérea; 

e ) L a utilización de fuerzas armadas de u n Estado, que se encuentran en 
el territorio de otro Estado con el acuerdo del Estado receptor, en v io la 
ción de las condiciones establecidas en el acuerdo o toda prolongación de 
su presencia en dicho territorio después de terminado el acuerdo; 

/) L a acción de u n Estado que permite que su territorio, que h a puesto 
a disposición de otro Estado, sea util izado por ese otro Estado para perpe
trar u n acto de agresión contra u n tercer Estado ; 

g ) E l envío por u n Estado, o en su nombre, de bandas armadas, grupos 
irregulares o mercenarios que l leven a cabo actos de fuerza armada contra 
otro Estado de tal gravedad que sean equiparables a los actos antes enume
rados, o su sustancial participación en dichos actos. 



98 SERGIO G O N Z Á L E Z G Á L V E Z F I X V I I I — 1 

A r t i c u l o 4 

L a enumeración de los actos mencionados anteriormente no es exhausti
v a y el Consejo de Seguridad podrá determinar qué otros actos constitu
yen agresión, con arreglo a las disposiciones de la Carta . 

Artículo 5 

1. N i n g u n a consideración, cualquiera sea su índole, política, económica, 
mi l i tar o de otro carácter, podrá servir de justificación de una agresión. 

2. L a guerra de agresión es u n cr imen contra l a paz internacional. L a 
agresión origina responsabilidad internacional 

3. N i n g u n a adquisición territorial o ventaja especial resultante de u n a 
agresión es lícita n i será reconocida como ta l . 

Artículo 6 

N a d a de lo dispuesto en la presente Definición se interpretará en el sen
tido de que amplía o restringe en forma alguna el alcance de l a C a r t a , i n 
cluidas sus disposiciones relativas a los casos en que es lícito el uso de l a 
fuerza. 

Artículo 7 

N a d a de lo establecido en esta Definición, y en particular en el artículo 
3, podrá perjudicar en forma alguna el derecho a la libre determinación, 
l a l ibertad y l a independencia, ta l como surge de l a Carta , de pueblos p r i 
vados por l a fuerza de ese derecho, a los que se refiere la Declaración so
bre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a l a cooperación entre los Estados de conformidad con l a C a r t a 
de las Naciones Unidas , en part icular los pueblos que están bajo regímenes 
coloniales y racistas u otras formas de dominación extranjera; n i el dere
cho de esos pueblos a luchar con ta l f in y pedir y recibir apoyo, de acuer
do con los principios de la C a r t a y en conformidad con l a Declaración a n 
tes mencionada. 

Artículo 8 

P o r lo que respecta a su interpretación y aplicación, las disposiciones que 
anteceden están relacionadas entre sí y cada una de ellas debe interpretarse 
en el contexto de las restantes. 
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A N E X O 2 

Declaración s o b r e l o s p r i n c i p i o s d e d e r e c h o i n t e r n a c i o n a l r e f e r e n t e s a l a s 
r e l a c i o n e s d e a m i s t a d y a l a cooperación e n t r e l o s E s t a d o s d e c o n f o r m i 
d a d c o n l a C a r t a d e l a s N a c i o n e s U n i d a s * 

Preámbulo 

L a A s a m b l e a G e n e r a l , 

R e a f i r m a n d o que, conforme a la C a r t a de las Naciones Unidas , entre los 
propósitos fundamentales de las Naciones Unidas figura el mantenimiento 
de l a paz y l a seguridad internacinales y el fomento de las relaciones de 
amistad y de la cooperación entre las naciones, 

R e c o r d a n d o que los pueblos de las Naciones Unidas están resueltos a 
pract icar la tolerancia y a convivir en paz como buenos vecinos, 

T e n i e n d o p r e s e n t e l a importancia de mantener y fortalecer la paz interna
c iona l fundada en l a libertad, l a igualdad, l a justicia y el respeto de los 
derechos humanos fundamentales y de fomentar las relaciones de amistad 
entre las naciones, independientemente de las diferencias existentes entre 
sus sistemas políticos, económicos y sociales o sus niveles de desarrollo, 

T e n i e n d o p r e s e n t e además l a suprema importancia de l a Car ta de las 
Naciones U n i d a s para fomentar el imperio del derecho entre las naciones, 

C o n s i d e r a n d o que l a fiel observancia de los principios de derecho inter
nacional referente a las relaciones de amistad y a l a cooperación entre los 
Estados y a l cumplimiento de buena fe de las obligaciones contraídas por 
los Estados, de conformidad con l a C a r t a , es de l a mayor importancia para 
el mantenimiento de l a paz y de l a seguridad internacionales y para l a rea
lización de los demás propósitos de las Naciones Unidas , 

O b s e r v a n d o que los grandes cambios políticos, económicos y sociales y el 
progreso científico que han tenido lugar en el mundo desde l a aprobación 
de l a C a r t a hacen que adquieran mayor importancia estos principios y l a 
necesidad de aplicarlos de forma más efectiva en l a conducta de los Estados 
en todas las esferas, 

R e c o r d a n d o el principio establecido de que el espacio ultraterrestre, in c lu 
so l a L u n a y otros cuerpos celestes, no podrá ser objeto de apropiación n a 
c ional por reivindicación de soberanía, uso u ocupación, n i de ninguna otra 
manera , y consciente de que en las Naciones Un idas se está considerando l a 
cuestión del establecimiento de otras disposiciones pertinentes de inspira
ción similar , 

* Anexo a la resolución 2625 ( X X V ) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. 
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C o n v e n c i d a de que el estricto cumplimiento por los Estados de l a obliga
ción de no intervenir en los asuntos de cualquier otro Estado es condición 
esencial para asegurar l a convivencia pacífica entre las naciones, va que la 
práctica de cualquier forma de intervención, además de vio lar el espíritu 
y l a letra de la Car ta , entraña la creación de situaciones, que amenazan la 
paz y la seguridad internacionales, 

R e c o r d a n d o el deber de los Estados de abstenerse, en sus relaciones inter
nacionales, de ejercer coerción mi l i tar , política, económica o de cualquier 
otra índole contra la independencia política o la integridad territorial de 
cualquier Estado, 

C o n s i d e r a n d o que es indispensable que todos los Estados se abstengan, en 
sus relaciones internacionales de recurrir a la amenaza o al uso de l a fuerza 
contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier 
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las 
Naciones Unidas , 

C o n s i d e r a n d o que es indispensable igualmente que todos los Estados arre
glen sus controversias internacionales por medios pacíficos de conformidad 
con la Carta . 

R e a f i r m a n d o , de conformidad con l a Car ta , l a importancia básica de la 
igualdad soberana y subrayando que los propósitos de las Naciones U n i d a s 
sólo podrán realizarse si los Estados disfrutan de igualdad soberana y c u m 
plen plenamente las exigencias de este principio en sus relaciones interna^ 
dónales, 

C o n v e n c i d a de que l a sujeción de los pueblos a la subyugación, domina
ción y explotación extranjeras constituye uno de los mayores obstáculos a l 
fomento de la paz y l a seguridad internacionales, 

C o n v e n c i d a de que el principio de la igualdad de derechos y de l a libre 
determinación de los pueblos constituye una importante contribución al 
derecho internacional contemporáneo, y de que su aplicación efectiva es de 
suprema importancia para fomentar entre los Estados las relaciones de 
amistad basadas en el respeto del principio de l a igualdad soberana, 

C o n v e n c i d a , en consecuencia, de que todo intento de quebrantar parcial 
o totalmente l a unidad nacional y l a integridad territorial de u n Estado o 
país o su independencia política es incompatible con los propósitos y p r i n 
cipios de l a C a r t a , 

C o n s i d e r a n d o las disposiciones de la C a r t a en su conjunto v teniendo en 
cuenta la función de las resoluciones pertinentes aprobadas por los órganos 
competentes de las Naciones Un idas en relación con el contenido de los 
principios, 

C o n s i d e r a n d o que el desarrollo progresivo y la codificación de los siguien
tes principios : 
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a ) E l principio de que los Estados, en sus relaciones internacionales, se 
abstendrán de recurrir a la amenaza o a l uso de l a fuerza contra la 

: integridad territorial o l a independencia política de cualquier Estado, 
o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las N a 
ciones U n i d a s , 

b ) E l principio de que los Estados arreglarán sus controversias internacio
nales por medios pacíficos de ta l manera que no se pongan en peligro 
n i la paz y la seguridad internacionales n i l a justicia, 

c ) L a obligación de no intervenir en los asuntos que son de l a jurisdicción 
interna de los Estados, de conformidad con l a C a r t a , 

d ) L a obligación de los Estados de cooperar entre sí, conforme a l a C a r t a , 
e ) E l pr inc ip io ,de la igualdad de derechos y de l a libre determinación 

de los pueblos, 
/) E l principio de l a igualdad soberana de los Estados, 
g) E l principio de que los Estados cumplirán de buena fe las obligaciones 

contraídas por ellos de conformidad con l a C a r t a , 

para conseguir su ampliación más efectiva dentro de l a comunidad inter
nac ional , fomentarían l a realización de los propósitos de las Naciones U n i 
das," • 

H a b i e n d o c o n s i d e r a d o los principios de derecho internacional referentes 
a las relaciones de amistad y a l a cooperación entre los Estados, 

A . S o l e m n e m e n t e procláma l o s siguientes p r i n c i p i o s : , 

E l p r i n c i p i o d e q u e l o s E s t a d o s , e n s u s r e l a c i o n e s i n t e r n a c i o n a l e s , se 
abstendrán d e r e c u r r i r a l a a m e n a z a o a l u s o d e l a f u e r z a c o n t r a l a 
i n t e g r i d a d t e r r i t o r i a l o l a i n d e p e n d e n c i a política d e c u a l q u i e r E s t a d o , 
o e n c u a l q u i e r o t r a f o r m a i n c o m p a t i b l e c o n l o s . propósitos d e l a s Na~ 

, . c l o n e s U n i d a s : . . i 

T o d o Estado tiene el deber de abstenerse, en sus relaciones internacional 
les, de recurrir a l a amenaza o al uso de l a fuerza contra l a integridad terr i 
tor ia l o la independencia política de cualquier Estado, o en C u a l q u i e r O t r a 
f orma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas . T a l amenaza 
o uso de l a fuerza constituye una violación del derecho internacional y de 
l a C a r t a de las Naciones Unidas y no se empleará nunca como medio para 
resolver cuestiones internacionales. 

U n a guerra de agresión constituye un cr imen contra l a paz que, con arre
glo a l derecho internacional, entraña responsabilidad. 

Conforme a los propósitos y principios de las Naciones Unidas , los Esta
dos tienen el deber de abstenerse de hacer propaganda en favor de las gue
rras de agresión. , . 
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Todo Estado tiene el deber de abstenerse de recurrir a l a amenaza o a l uso 
de l a fuerza para violar las fronteras internacionales existentes de otro Estado 
o como medio de resolver controversias internacionales, incluso las contro
versias territoriales y los problemas relativos a las fronteras de los Estados. 

Asimismo, todo Estado tiene el deber de abstenerse de recurrir a l a ame
naza o a l uso de la fuerza para violar las líneas internacionales de demarca
ción, tales como las líneas de armisticio, que se establezcan por un acuerdo 
internacional del que sea parte o que esté obligado a respetar por otras razo
nes, o de conformidad con ese acuerdo. N a d a de lo anterior se interpretará 
en el sentido de que prejuzga las posiciones de las partes interesadas en 
relación con la condición y efectos de dichas líneas de acuerdo con sus 
regímenes especiales, n i en el sentido de que afecta a su carácter temporal. 

Los Estados tienen el deber de abstenerse de actos de represalia que 
impliquen el uso de l a fuerza. 

Todo Estado tiene el deber de abstenerse de recurrir a cualquier medida 
de fuerza que prive de su derecho a l a libre determinación y a la l ibertad 
y a l a independencia a los pueblos aludidos en l a formulación del principio 
de l a igualdad de derechos y de l a libre determinación. 

T o d o Estado tiene el deber de abstenerse de organizar, instigar, ayudar 
o participar en actos de guerra c iv i l o en actos de terrorismo en otro Estado 
o de consentir actividades organizadas dentro de su territorio encaminadas 
a l a comisión de dichos actos, cuando los actos a que se hace referencia en 
el presente párrafo impl iquen el recurrir a l a amenaza o al uso de l a fuerza. 

E l territorio de u n Estado no será objeto de ocupación mi l i tar derivada 
del uso de l a fuerza en contravención de las disposiciones de l a Car ta . E l 
territorio de u n Estado no será objeto de adquisición por otro Estado der i 
vada de l a amenaza o el uso de l a fuerza. N o se reconocerá como legal 
ninguna adquisición territorial derivada de l a amenaza o el uso de l a fuer
za. N a d a de lo dispuesto anteriormente se interpretará en u n sentido que 
afecte: 

a ) Las disposiciones de l a Car ta o cualquier acuerdo internacional ante
rior a l régimen de l a C a r t a y que sea válido según el derecho internacional ; o 

b ) Los poderes del Consejo de Seguridad de conformidad con l a Car ta . 
Todos los Estados deberán realizar de buena fe negociaciones encaminadas 

a l a rápida celebración de u n tratado universal de desarme general y com
pleto bajo u n control internacional eficaz, y esforzarse por adoptar medidas 
adecuadas para reducir la tirantez internacional y fortalecer l a confianza 
entre los Estdos. 

Todos los Estados deberán cumpl ir de buena fe las obligaciones que les 
incumben en v i r tud de los principios y normas generalmente reconocidos del 
derecho internacional con respecto a l mantenimiento de la paz y l a seguri-
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dad internacionales, y tratarán de aumentar la eficacia del sistema de segu
r i d a d dé las Naciones Unidas basado en l a Carta . 

Ningún de las disposiciones de las párrafos precedentes se interpretará 
en e l sentido de que amplía o disminuye en forma alguna el alcance de las 
disposiciones de l a Carta relativas a los casos en que es legítimo el uso de la 
fuerza. 

E l p r i n c i p i o d e q u e l o s E s t a d o s arreglarán s u s c o n t r o v e r s i a s i n t e r n a c i o n a l e s 
p o r m e d i o s pacíficos d e t a l m a n e r a q u e n o se p o n g a n e n p e l i g r o n i l a p a z 
y l a s e g u r i d a d i n t e r n a c i o n a l e s n i l a j u s t i c i a 

Todos los Estados arreglarán sus controversias internacionales por medios 
pacíficos de tal manera que no se pongan en peligro n i l a paz y la seguridad 
internacionales n i l a justicia. 

Los Estados, en consecuencia, procurarán llegar a u n arreglo pronto y 
justo de sus controversias internacionales mediante l a negociación, la inves
tigación, la mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judic ia l , el 
recurso a los organismos o sistemas regionales u otros medios pacíficos que 
ellos mismos el i jan. A l procurar llegar a ese arreglo las partes convendrán 
en valerse de los medios pacíficos que resulten adecuados a las circunstan
cias y a l a naturaleza de l a controversia. 

L a s partes en u n a controversia tienen el deber, en caso de que no se logre 
una solución por uno de los medios pacíficos mencionados, de seguir t ra 
tando de arreglar l a controversia por otros medios pacíficos acordados por 
ellas. 

Los Estados partes en una controversia internacional, así como los demás 
Estados, se abstendrán de toda medida que pueda agravar l a situación al 
punto de poner en peligro el mantenimiento de l a paz y la seguridad inter
nacionales, y obrarán en conformidad con los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas . 

E l arreglo de las controversias internacionales se basará en la igualdad 
soberana de los Estados y se hará conforme a l principio de libre elección 
de los medios. E l recurso a u n procedimiento de arreglo aceptado libre
mente por los Estados, o l a aceptación de tal procedimiento, con respecto 
a las controversias existentes o futuras en que sean partes, no se considerará 
incompatible con l a igualdad soberana. 

N i n g u n a de las disposiciones de los párrafos precedentes prejuzga o deroga 
las disposiciones aplicables de l a C a r t a , en particular las relativas al arreglo 
pacífico de controversias internacionales. 
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E l p r i n c i p i o r e l a t i v o a l a obligación d e n o i n t e r v e n i r e n l o s a s u n t o s q u e s o n 
d e l a jurisdicción i n t e r n a d e l o s E s t a d o s , d e c o n f o r m i d a d c o n l a C a r t a 

Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho a intervenir directa o 
indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos internos o externos 
de ningún otro. Por lo tanto, no solamente l a intervención armada, sino 
también cualquier otra forma de injerencia o de amenaza atentatoria de la 
personalidad del Estado, o de los elementos políticos, económicos y cultura
les que lo constituyen, son violaciones del derecho internacional. 

Ningún Estado puede aplicar o fomentar el uso de medidas económicas, 
políticas o de cualquier otra índole para coaccionar a otro Estado a f in de 
lograr que subordine el ejercicio de sus derechos soberanos y obtener de él 
ventajas de cualquier orden. Todos los Estados deberán también abstenerse 
de organizar, apoyar, fomentar, f inanciar, instigar o tolerar actividades ar
madas, subversivas o terroristas encaminadas a cambiar por la violencia el 
régimen de otro Estado, y de intervenir en las luchas interiores de otro 
Estado. 

E l uso de l a fuerza para pr ivar a los pueblos de su identidad nacional 
constituye una violación de sus derechos inalienables y del principio de no 
intervención. 

Todo Estado tiene el derecho inalienable a elegir sus sistema político, 
económico, social y cultural , sin injerencia en ningina forma por parte de 
ningún otro Estado. 

N a d a en los párrafos precedentes deberá interpretarse en el sentido de 
afectar las disposiciones pertinentes de la C a r t a relativas al mantenimiento 
de l a paz y l a seguridad internacionales. 

L a obligación d e l o s E s t a d o s d e c o o p e r a r e n t r e sí, 
d e c o n f o r m i d a d c o n l a C a r t a 

Los Estados tienen el deber de cooperar entre sí, independientemente de 
las diferencias en sus sistemas políticos, económicos y sociales, en las diversas 
esferas de las relaciones internacionales, a f in de mantener la paz y l a segu
r idad internacionales y de promover la estabilidad y el progreso de l a eco
nomía m u n d i a l , el bienestar general de las naciones y la cooperación inter
nacional libre de toda discriminación basada en esas diferencias. 

A este f i n : 
a ) Los Estados deben cooperar con otros Estados en el mantenimiento de 

la paz y la seguridad internacionales; 
b ) Los Estados deben cooperar para promover el respeto universal a los 

derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos y la efectividad 
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de tales derechos y libertades, y para el iminar todas las formas de discri
minación rac ia l y todas las formas de intolerancia religiosa; 

e ) Los Estados deben conducir sus relaciones internacionales en las esfe
ras económica, social, cultural , técnica y comercial, de conformidad con los 
principios de l a igualdad soberana y l a no intervención; 

d ) Los Estados Miembros de las Naciones Unidas tienen el deber de adop
tar medidas, conjunta o separadamente, en cooperación con las Naciones 
U n i d a s , de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta . 

Los Estados deben cooperar en las esferas económica, social y cultural , 
así como en l a esfera de la ciencia y l a tecnología, y promover el progreso 
de l a cultura y l a enseñanza en el mundo. Los Estados deben cooperar para 
promover el crecimiento económico en todo el mundo, particularmente en 
los países en desarrollo. 

E l p r i n c i p i o d e l a i g u a l d a d d e d e r e c h o s y d e l a 
. l i b r e determinación d e l o s p u e b l o s ; , 

E n v irtud del principio de l a igualdad de derechos y de la libre determi
nación de los pueblos, consagrado en la C a r t a de las Naciones Unidas , todos 
los pueblos tienen el derecho de determinar libremente, sin injerencia exter
na, su condición política y de procurar su desarrollo económico, social y 
cul tural , y todo Estado tiene el deber de respetar este derecho de confor
m i d a d con las disposiciones de l a C a r t a . 

T o d o Estado tiene el deber de promover, mediante acción conjunta o 
ind iv idual , la aplicación del principio de l a ' i g u a l d a d de derechos y de la 
libre determinación de los pueblos, de conformidad con las disposiciones de 
la C a r t a , y de prestar asistencia a las Naciones Un idas en el cumplimiento 
de las obligaciones que se le encomiendan por l a C a r t a respecto de la a p l i 
cación de dicho principio , a f in de: 

a ) Fomentar las relaciones de amistad v la cooperación entre los Esta
dos; y 

b ) Poner f in rápidamente a l colonialismo, teniendo debidamente en cuen
ta la vo luntad libremente expresada de los pueblos de que se trate; 

y teniendo presente que el sometimiento de los pueblos a la subyugación, 
dominación y explotación extranjeras constituye una violación del pr inc i 
pio , así como una denegación de los derechos humanos fundamentales, y es 
contraria a l a C a r t a . 

T o d o Estado tiene el deber de promover, mediante acción conjunta o 
indiv idual , el respeto universal a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales y l a efectividad de tales derechos y libertades de conformidad 
con l a Carta . 
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E l establecimiento de un Estado soberano e independiente, la libre aso
ciación o integración con u n Estado independiente o l a adquisición de 
cualquier otra condición política libre decidida por u n pueblo constituyen 
formas del ejercicio del derecho de libre determinación de ese pueblo. 

T o d o Estado tiene el deber de abstenerse de recurrir a cualquier medida 
de fuerza que prive a los pueblos antes aludidos en la formulación del 
presente principio de su derecho a l a libre determinación v a la libertad y 
a l a independencia. E n los actos que realicen y en l a resistencia que opon
gan contra esas medidas de fuerza con el f in de ejercer su derecho a l a libre 
determinación, tales pueblos podrán pedir y recibir apoyo de conformidad 
con los propósitos y principios de l a C a r t a . 

E l territorio de una colonia u otro territorio no autónomo tiene, en v i r tud 
de l a C a r t a , una condición jurídica distinta y separada de l a del territorio 
del Estado que lo administra ; y esa condición jurídica distinta y separada 
conforme a l a C a r t a existirá hasta que el pueblo de l a colonia o el territorio 
no autónomo haya ejercido su derecho de libre determinación de confor
m i d a d con l a C a r t a y, en particular, con sus propósitos y principios. 

N i n g u n a de las disposiciones de los párrafos precedentes se entenderá en 
el sentido de que autoriza o fomenta acción alguna encaminada a quebran
tar o menoscabar, total o parcialmente, l a integridad territorial de Estados 
soberanos e independientes que se conduzcan de conformidad con el p r i n 
cipio de l a igualdad de derechos y de l a l ibre determinación de los pueblos 
antes descrito y estén, por tanto, dotados de u n gobierno que represente 
a l a totalidad del pueblo perteneciente al territorio, sin distinción por 
motivos de raza, credo o color. 

T o d o Estado se abstendrá de cualquier acción dir ig ida a l quebranta
miento parc ial o total de la unidad nacional e integridad territorial de cua l 
quier otro Estado o país. 

E l p r i n c i p i o d e l a i g u a l d a d s o b e r a n a d e l o s E s t a d o s 

Todos los Estados gozan de igualdad soberana. T ienen iguales derechos 
e iguales deberes y son por igual miembros de l a comunidad internacional, 
pese a las diferencias de orden económico, social, político o de otra índole. 

E n particular , l a igualdad soberana comprende los elementos siguientes: 
a ) Los Estados son iguales jurídicamente; 
b ) C a d a Estado goza de los derechos inherentes a l a plena soberanía; 
c ) C a d a Estado tiene el deber de respetar l a personalidad de los demás 

Estados; 
d) L a integridad territorial y la independencia política del Estado son 

inviolables; 
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e ) C a d a Estado tiene el derecho a elegir y a llevar adelante libremente su 
sistema político social, económico y cu l tura l ; 

/) C a d a Estado tiene el deber de cumpl ir plenamente y de buena fe sus 
obligaciones internacionales y de v iv i r en paz con los demás Estados. 

E l p r i n c i p i o d e q u e l o s E s t a d o s cumplirán d e b u e n a f e l a s o b l i g a c i o n e s c o n 
traídas p o r e l l o s d e c o n f o r m i d a d c o n l a C a r t a 

T o d o Estado tiene el deber de cumpl ir de buena fe las obligaciones que 
han contraído en v ir tud de l a C a r t a de las Naciones Unidas . 

T o d o Estado tiene el deber de cumpl ir de buena fe las obligaciones con
traídas en v i r tud de los principios y normas de derecho internacional gene
ralmente reconocidos. 

T o d o Estado tiene el deber de cumpl i r de buena fe las obligaciones con
traídas en v ir tud de acuerdos internacionales válidos con arreglo a los p r i n 
cipios y normas de derecho internacional generalmente reconocidos. 

C u a n d o las obligaciones derivadas de acuerdos internacionales estén en 
pugna con las obligaciones de los Miembros de las Naciones Unidas en 
v i r t u d de la C a r t a , prevalecerán estas últimas. 

DISPOSICIONES GENERALES 

2. D e c l a r a que: 

P o r lo que respecta a su interpretación y aplicación, los principios que 
anteceden están relacionados entre sí y cada uno de ellos debe interpretarse 
en el contexto de los restantes. 

N a d a de lo enunciado en l a presente Declaración se interpretará en forma 
contrar ia a las disposiciones de l a C a r t a o en perjuicio de los derechos y 
deberes de los Estados Miembros en v i r tud de l a C a r t a o de los derechos 
de los pueblos en v i r t u d de l a C a r t a , teniendo en cuenta l a formulación de 
esos derechos en l a presente Declaración. 

3. D e c l a r a además que: 

L o s principios de l a C a r t a incorporados en l a presente Declaración cons
tituyen principios básicos de derecho internacional y, por consiguiente, insta 
a todos los Estados a que se guíen por esos principios en su comportamiento 
internacional y a que desarrollen sus relaciones mutuas sobre l a base del 
estricto cumplimiento de esos principios. 


